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No Proceso Clase de Proceso Demandante 
I 

Demandado Descripción Actuación 
Fecha  
Auto Cuaderno Folios 

Auto señala agencias en derecho 
68001 31 03 002 	Ordinario CARLOS ALBERTO OBANDO GILMA ARCINIEGAS ESTEVEZ FECHA CIERTA DE LA PROVIDENCIA 07/04/2022 
2007 00105 00 SANTAMARIA 31/03/2022. POR ERROR EN EL SISTEMA NO SE 

REGISTRO. VUELVE Y SE REGISTRA 
Auto requiere 

68001 31 03 002 	Ejecutivo Singular JHON JAIRO GUARIN MOLINA SERVICIO INTEGRADO DE TRANSPORTES 07/04/2022 
2017 00089 00 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Ejecutivo Singular PROMOTORA DE SEGUROS CUCUTA BARBOSA SEGUROS ASESORES LTDA Auto Nombra Curador 07/04/2022 
2019 00260 00 LTDA. 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Tutelas JOSE MANUEL CAMACHO PICO POLICIA GENERAL - DIRECCION GENERAL ORDENA ARCHIVO. 07/04/2022 
2019 00265 00 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Tutelas LUZ MILA GUERRERO RAMON COLPENSIONES ORDENA ARCHIVO. 07/04/2022 
2019 00294 00 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Tutelas JOSE ANTONIO DURAN MURILLO CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA ORDENA ARCHIVO. 07/04/2022 
2019 00296 00 POLICIA NACIONAL- CASUR 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 Tutelas JOSE DE JESUS SEPULVEDA ESPITIA JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL ORDENA ARCHIVO. 07/04/2022 
2019 00297 00 DE BUCARAMANGA 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Tutelas SIMON TORRES RUEDA JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ORDENA ARCHIVO. 07/04/2022 
2019 00306 00 MUNICIPAL DE GIRON (S) 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Ejecutivo Singular LUIS ALFREDO RAMIREZ CARVAJAL MAS ING Y ARQ S.A.S. 07/04/2022 
2021 00183 00 

Auto de Trámite 
68001 31 03 002 	Ejecutivo con Título RAQUEL ARIZA CARRILLO CARLOS JAVIER PENA A CELIS Tiene en cuenta nueva dirección. 07/04/2022 
2021 00270 00 Hipotecario 

Auto suspende proceso 
68001 31 03 002 	Ejecutivo Singular MARTHA CECILIA ARANGURE SANDRA MILENA IGLESIAS ACEVEDO 07/04/2022 
2022 00047 00 
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No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación 
Fecha 
Auto Cuaderno Folios 

Auto admite demanda 
68001 31 03 002 Verbal 	 BANCO DAVIVIENDA S.A. 	 MILTON HELI TOBAR VIANA 	 07/04/2022 
2022 00052 00 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 08/04/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL 
DF UN [HA SE DESFIJA F.N I,A MISMA A I .AS 4:00 P.M. 



SANDRA 
Secretar 

LIZA RAZO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado 
No.55  Fecha g. de abril de 2022. 

Secretaria, 

SANDRA 
flr A DIA LIZARAZO 

Proceso: 	 ORDINARIO 
Radicado: 	 2007-105 
Demandantes: 	ADOLFO LEON OSANDO SANTAMARIA, LIGIA SANTAMARIA DE OBANDO, 

MELBA LIGIA OSANDO SANTAMARIA, GLORIA OSANDO SANTAMARIA, 
ANDRES OSANDO SANTAMARIA, EDUARDO OSANDO SANTAMARIA, ANIBAL 
OSANDO SANTAMARIA, ALFONSO OSANDO SANTAMARIA, CARLOS 
ARBERTO OSANDO SANTAMARIA. 

Demandados: 	GILMA ARCINIEGAS ESTEVEZ, HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARIA DE 
JESUS ESTEVEZ Vda. De ARCINIEGAS 

Al Despacho de la Señora Juez, para resolver lo que en derecho corresponda. 

Bucaramanga, 31 de marzo de 2022. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

De conformidad con el artículo 365 del Código General del Proceso y 

según lo dispuesto por el Acuerdo PSAA16-10554, fechado el 5 de agosto 

de 2016, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. Se fijan como 

Agencias en Derecho de primera instancia a cargo de la parte 

demandante y a favor de los demandados, la suma de UN MILLÓN 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1"500.000,00). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Cokfunutt 

 

PALACIO 
Jueza 

CLARENA CASTILLA DE  

Jueza 



SAND 
Secre 

ZARAZO 

LIZARAZO SANDRA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en Estado 

No.5-15-  ABRI 

Secretaria: 

3R 
FtAD: 2017-089 
DTE: 3110N MIRO GUARIN MOLINA 
DDO: SERVICIO INTEGRADO DE TRANSPORTES 
PROC: EJECUTIVO 

Al Despacho. Bucarama 	7 de abril de 2022. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

Mediante memorial del pasado 4 de abril, la apoderada de la parte actora allega 
Registro Civil de Defunción del demandante JHON JAIRO GUARIN MOLINA ocurrido el 
26 de noviembre de 2019; circunstancia que ameritaría proceder al reconocimiento de 

eventuales sucesores procesales, para lo cual sin embargo carece de información el 
Despacho respecto de quiénes podrían ser tenidos como tal y con cuyo propósito, por 
ende, se impone requerir a dicha apoderada para que informe lo pertinente. 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

REQUERIR a la apoderada de la parte actora para que en el término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, 
informe al Despacho: i.) Los nombres completos, ii.) La identificación, la dirección 

física y electrónica en donde puedan ser notificados el cónyuge/compañera 
permanente sobreviviente, así como los herederos determinados del causante JHON 
JAIRO GUARIN MOLINA de que se tenga conocimiento, iii.) Aportando los respectivos 
registros civiles de nacimiento y matrimonio, iv.) Además, de los datos que se 
conozcan sobre la sucesión de aquel; lo anterior a efectos de proceder conforme lo 

establecido en el Art. 68 y 70 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase, j 

 

0:p 

  

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Juez 



Notifíquese y Cúmplase, 

toz-regt 

NOTIFICACION POR ESTADO 

El anterior auto se notifica a las partes en estado No. SI" 
Fecha 8 de Abril de 2022. 

Secretaria, 

SANDRA 	DIAZ LI ARAZO 

IR: 
Radicado: 	2019-260 
Demandante: LUIS EMILIO CORDERO SALAZAR 
Demandado: 	PROMOTORA DE SEGUROS CUCUTA LTDA Y OTRA 
Proceso: 	EJECUTIVO 

Al Despacho con atento informe que el 9 de marzo de 2022, se incluyó el presente proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 

Bucaramanga, 7 de a de 2022. 

SAN 
Secr 

LIZARAZO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós. 

Vista la constancia secretarial que antecede y con el fin de continuar el trámite del 
proceso, se procederá a nombrarle curador Ad-Litem a la demandada SAIRA 

VIVIANA TELLEZ GOMEZ, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 70  del 

artículo 48 del C.G.P.; lo anterior, teniendo en cuenta que se realizó su inclusión 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y que el respectivo término se 

encuentra concluido. 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

NOMBRAR como Curador Ad-Litem de la demandada SAIRA VIVIANA TELLEZ 
GOMEZ, al abogado: 

     

FABIAN STIVEN 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Calle 35 Número 12-52, 
Oficina 328 - 
Bucaramanga Santander 

Te1.3134813391-3185922277 
fabianrodriguezro@hotmail.com  

     

El designado desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, con 
la advertencia de que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 
acredite estar actuando en dicha calidad en más de cinco (5) procesos. En 
consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a 
la autoridad competente. Infórmesele vía telegráfica. 

o,J 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 

Juez 

1 



Jueza 

NOTIFIQUESE, j 

fSOLLY CLARENA CASTILLA D PALACIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No3S—Fecha 08 de abril del 2022 
Secretaria: 

SANDRA LIZARAZO 

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente Acción de Tutela fue devuelta 
por la Corte Constitucional, con la constancia de que fue excluida de revisión. Bucaramanga, 
07 de abril de 2022. 

   

SANDRA MIL 

 

RAZO 
S cretaria 

  

Radicación: 68001 3103 002 2019 00265 00 
Proceso: 	ACCION TUTELA 
Providencia ORDENA ARCHIVO 
Accionante: JOSE MANUEL CAMACHO PICO 
Accionado: DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA GENERAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial que antecede, procédase al archivo de la• 

presente acción de tutela. 



RAZO 
S cretaria 

SANDRA MIL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado NotÇ Fecha 08 de abril del 2022 
Secretaria: 

SAND LIZARAZO 

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente Acción de Tutela fue devuelta 
por la Corte Constitucional, con la constancia de que fue excluida de revisión. Bucaramanga, 
07 de abril de 2022. 

Radicación: 68001 3103 002 2019 00294 00 
Proceso: 	ACCION TUTELA 
Providencia: ORDENA ARCHIVO 
Accionante: LUZ MILA GUERRERO RAMON 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial que antecede, procédase al archivo de la 

presente acción de tutela. 

NOTIFÍQUESE, 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
Jueza 

1 



SANDRA M LIZARAZO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado No 	Fecha 08 de abril del 2022 
Secretaria: 

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente Acción de Tutela fue devuelta 
por la Corte Constitucional, con la constancia de que fue excluida de revisión. Bucaramanga, 
07 de abril de 2022. 

Radicación: 68001 3103 002 2019 00296 00 
Proceso: 	ACCION TUTELA 
Providencia: ORDENA ARCHIVO 
Accionante: JOSE ANTONIO DURAN MURILLO 
Accionado: CAJA DE SULDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. CASUR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial que antecede, procédase al archivo de la 

presente acción de tutela. 

NOTIFÍQUESE, 

SOLLY CLARENA CASTILLA D PALACIO 
Jueza 



Se 
SANDRA MILENA o 

etaria 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado NoSS-Fecha 08 de abf el 2022 
Secretaria: 

e  

SANDRA 'U" 	ZARAZO 

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente Acción de Tutela fue devuelta 
por la Corte Constitucional, con la constancia de que fue excluida de revisión. Bucaramanga, 
07 de abril de 2022. 

Radicación: 68001 3103 002 2019 00297 00 
Proceso: 	ACCION TUTELA 
Providencia: ORDENA ARCHIVO 
Accionante: JOSE DE JESUS SEPILVEDA ESPITIA 
Accionado: JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial que antecede, procédase al archivo de la 

presente acción de tutela. 

NOTIFIQU ESE, 

gpirce.42~ep 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE ALACIO 

Jueza 



eisticd-reita--)  
NOTIFÍQUESE, 

SOLLY CLARENA CASTILLA D PALACIO 
Jueza 

SANDRA M LIZARAZO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior auto se notifica a las partes en 
estado Non-Fecha 08 de ab ' del 2022 
Secretaria: 

Al despacho de la señora Juez, informando que la presente Acción de Tutela fue devuelta 
por la Corte Constitucional, con la constancia de que fue excluida de revisión. Bucaramanga, 
07 de abril de 2022. 

SANDRA MI 

Radicación: 68001 3103 002 2019 00306 00 
Proceso: 	ACCION TUTELA 
Providencia ORDENA ARCHIVO 
Accionante: SIMON TORRES RUEDA 
Accionado: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE GIRON 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial que antecede, procédase al archivo de la 

presente acción de tutela. 



Al despacho de la señora Juez, para resolver lo que en Derecho corresponda. Bucaramanga, 7 de abril de 
2022. 

 

Sandra 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2021-00183-00 
Proceso 	: Ejecutivo con garantía real 
Providencia 	: Medidas 
Demandante 	: LUIS ALFREDO RAMIREZ CARVAJAL 
Demandado 	: MAS ING & ARQ S.A.S. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

ANTECEDENTES 

El apoderado de la parte actora aporta el certificado de libertad y tradición del 
inmueble objeto de garantía, con el fin de que se ordene su secuestro en tanto se 
encuentra ya debidamente embargado. 

Para resolver se CONSIDERA 

Revisado el folio del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-3438 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, se advierte que en 
efecto se registró la medida de embargo a favor del presente proceso; sin embargo, a. 
partir de dicho folio se establece que el bien hipotecado ya no pertenece a la entidad 
demandada, en tanto lo enajenó mediante Escritura Pública No. 1500 del 10 de 
agosto de 2021 de la Notaría 33 de Bogotá D.C., a la empresa JLX PROYECTOS 
S.A.S. -anotación No.41-, en atención de lo cual se impone proceder a la vinculación de 
ésta última como demandada en la actuación, a la cual deberá notificársele del 
mandamiento de pago junto y de la presente providencia, y correrle el respectivo• 
traslado para que ejerza su derecho de defensa -art.442 C.G.P.-. 

De otra parte, con fundamento en el artículo 595 del C.G.P. se comisionará para la 
diligencia de secuestro. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: VINCULAR en calidad de demandada a la empresa JLX PROYECTOS 
S.A.S., atendido su condición de nueva propietaria del inmueble que soporta el 
gravamen que se está haciendo valer en el presente trámite. 

SEGUNDO: NOTIFICAR del mandamiento de pago y de la presente providencia a la 
empresa JLX PROYECTOS S.A.S., en los términos previstos en los artículos 291 a 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en estado 
No.Sr 

Bucaramanga, 8 de abril de 2022 

.bk. 
haz zarazo 

ecretaria 
Sandr 

293 del C.G.P.; o bien atendiendo lo dispuesto en el artículo 80  del Decreto 806 de 
2020, advirtiéndole que tiene diez (10) días para formular excepciones. 

TERCERO: COMISIONAR al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA, 
para que se sirva practicar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 300-3438, propiedad de la empresa JLX PROYECTOS 
S.A.S., el cual se encuentra debidamente embargado -Archivo No. 018 del expediente 
digital-; confiriéndole al comisionado facultades de nombrar y posesionar al secuestre 
que se designe y asignarle honorarios provisionales acordes con la actividad 
desplegada, sin que excedan de $200.000,00, igualmente, resolver cualquier situación 
que se presente en cumplimiento de la comisión conferida. Téngase en cuenta que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del C.G.P. el comisionado tiene las 
mismas facultades del comitente. 

Elabórese el respectivo comisorio. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

ouiteeeicar 
SOLLY CLARENA CASTILLA DE P4LACIO 
JUEZ 



AZ LIZARAZO SAND 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las partes en Estado 

No. 5S ABRIL 8 de 202 

Secretaria: 

JR 
RAD: 2021-270 
DTE: RAQUEL ARIZA CARRILLO 
DDO: CARLOS JAVIER PEÑA CELIS 
PROC: EJECUTIVO 

Al Despacho. Bucaraman a, 7 de abril de 2022. 

SANDRA 	 - 'RAZO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

Mediante memorial del pasado 4 de abril, la apoderada de la parte actora informó 
haber obtenido, a través de comunicación sostenida con el demandado CARLOS 

JAVIER PEÑA CELIS al abonado telefónico No. 3115880177 -que podría inferirse, sería el 

de su contacto-, una dirección de correo electrónico de aquél. 

En atención de lo anterior, se autoriza a la aludida apoderada surtir la notificación del 

demandado a la dirección penacarlosjavier96(agmail.com, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y en tal sentido, mediante el envío 
de la correspondiente providencia y de los anexos que deban entregarse para un • 

traslado, como mensaje de datos a dicha dirección electrónica, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual y además; expresando de forma clara que 
transcurridos dos (2) días hábiles a partir del envío del mensaje, empezarán a correr 

los términos para pagar y excepcionar. 

Ahora bien, de no ser posible la notificación del demandado por medios electrónicos, 
deberá practicarse la misma de conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase, j 

 

  

SOLLY CLARENA CASTILLA DE P LACIO 
Juez 



SOLLY CLARENA CASTILLA E PALACIO 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en 
estado No. Sr 

Bucaramanga, 8 de abril de 2022 

Sandra Mil 	 o 

Al Despacho de la señora Juez informando que mediante memorial que antecede la Notaría Octava de 
Bucaramanga informa que los demandados fueron aceptados en el proceso de negociación de deudas, por lo 
cual solicitan la suspensión del presente proceso -archivo 005 del Expediente Digital-. Bucaramanga, 7 de abril de 
2022. 

SANDRA MI 

Radicación: 	 680013103002-2022-00047-00 
Proceso: 	 EJECUTIVO 
Demandante: 	MARTHA CECILIA ARANGURE 
Demandados: 	JAIME PRADA LOZANO OTRA. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y con fundamento en el artículo 
545 del Código General del Proceso, se impone ordenar la suspensión del presente 
trámite mientras dure el procedimiento de negociación de deudas en el que fueron 
aceptados los demandados JAIME PRADA LOZANO y SANDRA MILENA IGLESIAS 
ACEVEDO, extensiva hasta la verificación del cumplimiento o incumplimiento del 
respectivo acuerdo. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga, 

RESUELVE 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el tiempo que dure el procedimiento 
de negociación de deudas en el que fueron aceptados los demandados JAIME 
PRADA LOZANO y SANDRA MILENA IGLESIAS ACEVEDO, extensiva hasta la . 
verificación del cumplimiento o incumplimiento del respectivo acuerdo. 

SEGUNDO: OFICIAR a la NOTARIA OCTAVA DE BUCARAMANGA, informando de 
la existencia de este proceso y de la decisión adoptada en la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

680013103002-2022-00047-00 



gt, 

Al despacho de la señora Juez a fin de resolver sobre la admisibilidad de la demanda. Bucaramanga, 7 de 
abril de 2022. 

Radicación 	: 68001-31-03-002-2022-00052-00 
Proceso 	: Verbal. 
Providencia 	: Admisión. 
Demandante 	: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado 	: MILTON HELI TOBAR VIANA 

Sandra Mil 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, siete de abril de dos mil veintidós 

Como el escrito de la demanda reúne los presupuestos del art. 82 y normas 
concordantes del C.G.P. en armonía con el art. 384 y 385 Ibídem, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de restitución de tenencia de bien mueble 
dado en leasing presentada, mediante apoderada judicial, por el BANCO 
DAVIVIENDA S.A., en contra de MILTON HELI TOBAR VIANA. 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 
el término de veinte (20) días, de conformidad con los artículos 91 y 369 del C.G.P., 
para el ejercicio del derecho de defensa que les asiste. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada, MILTON HELI TOBAR VIANA de 
manera personal de conformidad con los artículos 291 y siguientes del C.G.P.; o bien 
atendiendo lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

CUARTO: DÉSELE a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 
VERBAL, según los artículos 368, 384 y 385 del C.G.P. y demás normas 
concordantes. 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada LUZ MILENA ORTIZ MORENO, 
personería para actuar como apoderada de la parte demandante en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido -fls.7 y 8 del Archivo No. 003 Expediente Digital-. 

NOTIFÍQUESE. 

SOLLY CLARENA CASTILLA DE PALACIO 
JUEZ 

68001-31-03-002-2022-00052-00 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica a las partes en estado 

Bucaramanga, abril 8 de 2022 

Sandr 	 razo 
aria 

68001-31-03-002-2022-00052-00 
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